
- 16’40: Dra. ÁNGELES JAREÑO LEAL. 
Catedrática derecho penal. Universidad de Valencia. 

“Corrupción y contratación pública”.

- 17’00: SILVIA MENDOZA CALDERÓN. 
Profesora Titular derecho penal. Universidad Pablo 

de Olavide: “Corrupción sanitaria y farmacéutica
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INAUGURACIÓN: 9’00 

- Excmo. Magnífico Rector de la Universidad de 
Valencia ESTEBAN MORCILLO SÁNCHEZ.

- Ilma. Secretària Autonómica de Transparència, 
Responsabilitat Social, Participació i Cooperació ZULIMA 

PÉREZ SEGUÍ
- Ilma. Decana Facultat de Dret. Universitat de 

València Mª ELENA OLMOS ORTEGA
- Codirector Cátedra PAGODA de Gobierno 
abierto, participación y open data. Universidad de 

València JOAQUÍN MARTÍN CUBAS
- Director de las II Jornadas "Las respuestas Penales 

a los retos del buen gobierno" JOSÉ LUÍS GONZÁLEZ 
CUSSAC  

PONENCIAS

- 9’30: Dr. JOSÉ L. GONZÁLEZ CUSSAC. 
Catedrático Derecho penal. Universidad de Valencia: 

“Programas de Prevención de Delitos de corrupción en las 
Administraciones Públicas”.

- 9’50: Dr. ALFONSO GALÁN MUÑOZ. Profesor 
Titular derecho penal. Universidad Pablo de Olavide: 

“Compliance penal ante la corrupción: luces y sombras”.
- 10’10: Dr. FERNANDO NAVARRO CARDOSO. 

Profesor Titular derecho penal. Universidad de Las 
Palmas G. C.: “Transparencia, buen gobierno y derecho 

penal”.
- 10’30: JOSÉ LEÓN ALAPONT. Becario 

investigación derecho penal. Universidad de Valencia: 
“Responsabilidad penal de los partidos políticos”. 

- 11’30: Dr. MIGUEL ÁNGEL NÚÑEZ PAZ. 
Catedrático Acr. derecho penal. Universidad de Huelva: 
“Aspectos administrativos preventivos sobre corrupción 

y urbanismo”.
- 11’50: Dra. ELENA GÓRRIZ ROYO. Titular de 
Derecho penal Universidad de Valencia. “Corrupción 
urbanística: de la década prodigiosa a su uso populista 

en la actualidad”.
- 12’10: Dr. MIGEL ABEL SOUTO. Catedrático 

Acr. derecho penal. Universidad de Santiago. 
"Antinomias de la reforma penal de 2015 sobre 

programas de prevención".
- 12’30: Dra. ÁNGELA MATALLÍN 

EVANGELIO. Titular de Derecho penal. Universidad de 
Valencia. “Autoblanqueo y corrupción”.

    

PAUSA 13 H

- 16’00: Dr. JAVIER FERNÁNDEZ 
TERUELO. Catedrático Acr. derecho penal. 

Universidad de Oviedo: “Criterios de transferencia 
o doble vía de imputación en el modelo español de 

responsabilidad penal de las personas jurídicas”.
- 16’20: Dr. NORBERTO DE LA MATA 

BARRANCO. Catedrático derecho penal. 
Universidad del País Vasco: “El órgano de 

cumplimiento en la exención de responsabilidad 
penal de las personas jurídicas: indefiniciones y 

precisiones”.
- 16’40: Dra. ÁNGELES JAREÑO LEAL. 
Catedrática Acr. derecho penal. Universidad de 
Valencia. “Corrupción y contratación pública”.

- 17’00: SILVIA MENDOZA CALDERÓN. 
Profesora Titular Acr. derecho penal. Universidad 

Pablo de Olavide: “Corrupción sanitaria y 
farmacéutica”.

 




